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“La compraventa 
no existe, no la voy 
a aprobar”

Casa de Allende. 
Nuevo tituar de 
Bienes Nacionales, 
Francisco Figueroa, 
admite que hubo  
“desprolijidades”.

Crítica. “Este pro-
cedimiento podría 
haberse frenado 
mucho antes”, dice 
el ministro, quien 
llegó al cargo con 
nuevos abogados.

Daniel Pérez Pavez
La fallida compra de la casa 
del expresidente Allende 
por parte del Estado sigue 
provocando secuelas en La 
Moneda. Y es que luego de 
la denuncia de Republicanos 
ante el Tribunal Constitucio-
nal para destituir a la senado-
ra socialista Isabel Allende, 
ahora los diputados Eduardo 
Durán (RN) y Hotuiti Teao 
(Evópoli) anunciaron que 
citarán a la comisión de Cul-
tura  a la ministra de Defensa 
Maya Fernández para que ex-
plique las responsabilidades 
en el polémico caso.

En ese contexto, el nuevo 
ministro de Bienes Naciona-
les, Francisco Figueroa, reco-
noció ayer que esa conflictiva 
gestión “nunca debió salir del 
Ministerio de Bienes Nacio-
nales. Este procedimiento no 
se pudo haber llevado a tér-
mino, se paró en el momento 
preciso, pero podría haberse 
frenado mucho antes. Yo 

me he convencido de que no 
debió salir del Ministerio de 
Bienes Nacionales, se come-
tieron desprolijidades en este 
proceso”.

Sobre el documento para 
comprar del inmueble del 
exmandatario, la autori-
dad explicó en entrevista 
con Tele13 Radio que “hay 
un contrato que no ha sido 
aprobado por este ministro, y 
por lo tanto no tiene ningún 

efecto jurídico (...) Mientras 
yo como ministro no dicte 
un nuevo decreto que aprue-
be esto, esto no tiene ningún 
efecto jurídico, por lo tanto 
no existe realmente. Mien-
tras yo no apruebe esta com-
praventa, esta compraventa 
no existe, y yo no la voy a 
aprobar”. 
 
La decisión de Boric
En relación a la decisión de 

La Moneda para zanjar el 
tema, Figueroa sostuvo que 
“el Presidente hizo valer la 
responsabilidad política en el 
nivel más alto que correspon-
día en ese minuto, que era el 
de la exministra Sandoval. Yo 
habría tomado la misma de-
cisión que ella, por supuesto, 
en presentar mi renuncia”.

Más allá de las nuevas 
responsabilidades que se 
determinen en su cartera, 

el ministro enfatizó que “lo 
que me importa es entender 
los procedimientos que se 
llevaron mal para eventual-
mente corregir protocolos; 
por ejemplo, para pedirle a 
los funcionarios y a los equi-
pos que adviertan estos pro-
blemas... Este es un proceso 
que se debió haber evaluado 
en el Mministerio en su glo-
balidad. Es decir, hasta el fi-
nal, hasta que saliera del mi-
nisterio, por supuesto, en el 
nivel más político, directivo, 
que es lo que nos correspon-
de a las autoridades”.

Asimismo, Figueroa re-
conoció que no obstante 
su reciente integración a la 
cartera, el caso “lo enfrento 
también con mucha tran-
quilidad. Creo que es impor-
tante saber que aquí lo que 
es importante es que hay un 
contrato que no ha sido apro-
bado por este ministro, y que 
por lo tanto no tiene ningún 
efecto jurídico. Por eso no ha 
habido ningún pago. Por eso 
no ha habido inscripción en 
el Conservador de Bienes 
Raíces”.
      Sobre el proceso de, even-
tualmente, retrotraer la com-
praventa de la casa familiar 
de Salvador Allende y sus 
descendientes, el jefe de Bie-
nes Nacionales sostiene “yo 
llegué con un equipo, con 
parte de un equipo de mi ga-
binete, de abogados, de pro-
fesionales de mi confianza, 
y estoy trabajando con ellas 
para trabajar en este sentido”. 

Otra de las dudas plantea-
das en la entrevista radial se 
refiriró a si existe en el Go-
bierno la intención de per-

El fiscal judicial de la Corte 
Suprema, Jorge Pizarro, sos-
tiene que “no resulta proce-
dente acoger la solicitud de 
extradición de Pablo Alberto 
Muñoz Hoffman, a la Repú-
blica de Bolivia”, según esta-
blece en el informe difundido 
por El Mercurio que le envió a 
la Sala Penal del máximo tri-
bunal del país. 

El fiscal argumenta de esa 
forma “por encontrarse ac-
tualmente prescritas tanto la 

Fiscal de la Corte descarta extradición 
de exfrentista: “No resulta procedente”
Jorge Pizarro reco-
mienda no acoger la 
solicitud para que 
Muñoz Hoffman res-
ponda a la justicia 
en Chile.

acción penal por su presunta 
participación en los delitos de 
robo con intimidación y robo 
con violencia indicados en 
el auto acusatorio, como por 
hallarse prescrita la pena a la 
que fue condenado como au-

Libre.  El exfrentista sigue en Bolivia, aparentemente. / GENTILEZA

tor del delito de asociación ilí-
cita terrorista“.  El exfrentista 
fue detenido en Bolivia y, tras 
24 horas, liberado pese a la 
notificación roja de Interpol.  

El fiscal Pizarro añade, so-
bre el tiempo requerido, que 

El Consejo de Defensa del 
Estado (CDE) acordó ampliar 
su querella criminal en el 
marco de las investigaciones 
del “Caso Convenios” -espe-
cíficamente en la arista que 
involucra a la Fundación De-
mocracia Viva- y perseguirá la 
participación  de la diputada 
Catalina Pérez en calidad de 
cómplice del delito de fraude 
al Fisco. 

Pérez, quien renunció en 
noviembre pasado al Frente 
Amplio, deberá presentarse 
en febrero a su audiencia de 
desafuero, en la que ahora 
participará el CDE.  

Cabe recordar que el caso 

“Caso Convenios”: CDE 
se querella contra la 
diputada Catalina Pérez
Se le acusa de cómplice del delito de fraude 
al Fisco. En febrero se verá su desafuero.

sistir en la idea de adquirir 
a futuro la casa de la familia 
Allende para convertirla en 
museo patrimonial. 

“Eso me excede”, recono-
ció el secretario de Estado. 
“El rol del ministerio de Bie-
nes Nacionales es el medio a 
través del cual el Estado ad-
ministra y eventualmente 
incrementa su patrimonio, 
y por lo tanto tiene que es-
tar a disposición, por ley, de 
otros servicios que en virtud 
de la utilidad pública, de un 
determinado inmueble en 
este caso, solicite después a 
Bienes Nacionales adquirir”, 
afirmó Figueroa.

“Aquí hay un 
contrato que 
no ha sido 
aprobado por 
este ministro 
y que, por 
lo tanto, no 
tiene ningún 
efecto jurídico. 
Por eso no 
ha habido 
ningún pago ni 
inscripción en 
Bienes Raíces”.
 
Francisco Figueroa 
 
Ministro de Bienes Nacionales. 

b

“en este caso corresponde 
al de cinco años por tratarse 
de una pena de simple deli-
to, conforme al artículo 97 
del mismo cuerpo de nor-
mas citado”.   Y precisa que 
“no obstante, habiéndose 
encontrado el sentenciado 
en el extranjero, su cóm-
puto se debe realizar en 
la forma establecida en el 
artículo 100 del código sus-
tantivo, por lo que para que 
opere la prescripción se re-
quiere el transcurso de diez 
años a contar del quebran-
tamiento de la condena“. 

Ahora resolverá la Sala 
Penal del máximo tribunal, 
ya que el informe del fiscal 
no es vinculante en la de-
cisión que puedan adoptar.

involucra también a Daniel 
Andrade, expareja de la dipu-
tada y representante legal de 
Democracia Viva al momento 
de los ilícitos, y a Carlos Con-
treras, exjefe de gabinete de la 
misma parlamentaria que se 
desempeñaba como seremi 
de Vivienda de Antofagasta. 

No es lo único, el CDE de-
cidió también ejercer accio-
nes legales contra el exfiscal 
regional de Aysén Carlos Pal-
ma, por su responsabilidad en 
la revelación de secretos en el 
marco de la ley de drogas.

Por esta causa, Palma fue 
formalizado en mayo del año 
pasado. 

errores. Francisco Figueroa tiene la 
convicción de que el procedimiento  
“nunca debió salir de Bienes Nacio-
nales”. / GENTILEZA
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